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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre :  LA SUCURSAL : SALUD TOTAL EPS-S S.A. SUCURSAL BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 01252542  del 5 de marzo de 2003
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 18 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CR 18 NO. 109 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: NOTIFICACIONESJUD@SALUDTOTAL.COM.CO
 
Dirección Comercial: CR 67 NO. 4G - 70
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: zulmaam@saludtotal.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Apertura  de  la sucursal: Que por Acta no. 0000135 de Junta Directiva
del  15 de mayo de 2002, inscrita el 5 de marzo de 2003 bajo el número
00108745  del  libro  VI,  se  autorizó  la  apertura  de  la sucursal
denominada   SALUD   TOTAL   S  A  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SEDE
ADMINISTRATIVA NO.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta no. 242 de Junta Directiva del 18 de diciembre de 2013,
inscrita  el 16 de junio de 2014 bajo el número 00235214 del libro VI,
la  sucursal cambió su nombre de: SALUD TOTAL S A ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  SEDE ADMINISTRATIVA NO por el de: SALUD TOTAL EPS S.A. SUCURSAL
BOGOTA.
Que  por  Acta  no.  250  de  Junta  Directiva del 26 de mayo de 2015,
inscrita  el  3 de julio de 2015 bajo el número 00247312 del libro VI,
la  sucursal cambió su nombre de: SALUD TOTAL EPS S.A. SUCURSAL BOGOTA
por el de: SALUD TOTAL EPS-S S.A. SUCURSAL BOGOTA.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Acta  No.  186  de  Junta Directiva del 11 de abril de 2007,
inscrita  el  17  de  mayo de 2007 bajo el No. 147690 del libro VI, se
aprobó  la  conversión de la agencia de la referencia a sucursal en la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
8699 (Otras Actividades De Atención De La Salud Humana)
Otras Actividades:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
8699 (Otras Actividades De Atención De La Salud Humana)
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no. 272 de Junta Directiva del 6 de diciembre de 2019,
inscrita  el 18 de diciembre de 2019 bajo el número 00301985 del libro
VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
ADMINISTRADOR PRINCIPAL
  Acuña Mora Zulma Franceneth                C.C. 000000052587347
Que  por  Acta  no. 272 de Junta Directiva del 6 de diciembre de 2019,
inscrita  el 18 de diciembre de 2019 bajo el número 00301986 del libro
VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
ADMINISTRADOR SUPLENTE
  Vanegas Toro Hector Fernando               C.C. 000000079554857
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades  de  los  Administradores: Facultades del gerente: Conferir
poder  especial  para  apoderamiento judicial, atender notificaciones,
diligencias  y  citaciones  (incluyendo  entre  otros,  testimonios  e
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interrogatorios   de   parte)  de  carácter  judicial,  extrajudicial,
administrativo, tributario, laboral, arbitral, penal, etc., cualquiera
sea  el  asunto  sobre  el  que  verse, ante los tribunales, juzgados,
cámaras   de   comercio   de   las   diferentes  ciudades,  centro  de
conciliación, notarías, inspecciones de trabajo, y en general frente a
cualquier entidad estatal o privada con funciones públicas. Incluyendo
entre  otras  a  la  fiscalía  general  de  la  nación, procuradurías,
contralorías,     defensorías,     superintendencias,    departamentos
administrativos,   curadurías,   secretarías   de   salud,  alcaldías,
departamentos,  ministerios, empresas de servicios públicos, entidades
de  seguridad social, entes o entidades territoriales etc., se excluye
expresamente la facultad de representación legal para formalización de
contratos,   excepto   la  transacción  o  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales, las cuales se entienden incluidas.
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
 



 
 
 
 
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 



BOGOTA, Abril 16 de 2020

CUENTA DE COBRO Nº  LICE0000005286

SALUDTOTAL EPS S.A.
NIT 800.130.907-4

DEBE A

LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ
C 65634621

LA SUMA DE 

SEIS  MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS  MIL ($6,762,000.00)

POR CONCEPTO DE

Pago de Licencia

N?mero(s) de NAIL
P8917771,

Cordialmente,

LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ
65634621
Teléfono
Direcci?n
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre :  LA SUCURSAL : SALUD TOTAL EPS-S S.A. SUCURSAL BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 01252542  del 5 de marzo de 2003
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 18 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CR 18 NO. 109 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: NOTIFICACIONESJUD@SALUDTOTAL.COM.CO
 
Dirección Comercial: CR 67 NO. 4G - 70
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: zulmaam@saludtotal.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Apertura  de  la sucursal: Que por Acta no. 0000135 de Junta Directiva
del  15 de mayo de 2002, inscrita el 5 de marzo de 2003 bajo el número
00108745  del  libro  VI,  se  autorizó  la  apertura  de  la sucursal
denominada   SALUD   TOTAL   S  A  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SEDE
ADMINISTRATIVA NO.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta no. 242 de Junta Directiva del 18 de diciembre de 2013,
inscrita  el 16 de junio de 2014 bajo el número 00235214 del libro VI,
la  sucursal cambió su nombre de: SALUD TOTAL S A ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  SEDE ADMINISTRATIVA NO por el de: SALUD TOTAL EPS S.A. SUCURSAL
BOGOTA.
Que  por  Acta  no.  250  de  Junta  Directiva del 26 de mayo de 2015,
inscrita  el  3 de julio de 2015 bajo el número 00247312 del libro VI,
la  sucursal cambió su nombre de: SALUD TOTAL EPS S.A. SUCURSAL BOGOTA
por el de: SALUD TOTAL EPS-S S.A. SUCURSAL BOGOTA.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Acta  No.  186  de  Junta Directiva del 11 de abril de 2007,
inscrita  el  17  de  mayo de 2007 bajo el No. 147690 del libro VI, se
aprobó  la  conversión de la agencia de la referencia a sucursal en la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
8699 (Otras Actividades De Atención De La Salud Humana)
Otras Actividades:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
8699 (Otras Actividades De Atención De La Salud Humana)
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no. 272 de Junta Directiva del 6 de diciembre de 2019,
inscrita  el 18 de diciembre de 2019 bajo el número 00301985 del libro
VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
ADMINISTRADOR PRINCIPAL
  Acuña Mora Zulma Franceneth                C.C. 000000052587347
Que  por  Acta  no. 272 de Junta Directiva del 6 de diciembre de 2019,
inscrita  el 18 de diciembre de 2019 bajo el número 00301986 del libro
VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
ADMINISTRADOR SUPLENTE
  Vanegas Toro Hector Fernando               C.C. 000000079554857
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades  de  los  Administradores: Facultades del gerente: Conferir
poder  especial  para  apoderamiento judicial, atender notificaciones,
diligencias  y  citaciones  (incluyendo  entre  otros,  testimonios  e
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interrogatorios   de   parte)  de  carácter  judicial,  extrajudicial,
administrativo, tributario, laboral, arbitral, penal, etc., cualquiera
sea  el  asunto  sobre  el  que  verse, ante los tribunales, juzgados,
cámaras   de   comercio   de   las   diferentes  ciudades,  centro  de
conciliación, notarías, inspecciones de trabajo, y en general frente a
cualquier entidad estatal o privada con funciones públicas. Incluyendo
entre  otras  a  la  fiscalía  general  de  la  nación, procuradurías,
contralorías,     defensorías,     superintendencias,    departamentos
administrativos,   curadurías,   secretarías   de   salud,  alcaldías,
departamentos,  ministerios, empresas de servicios públicos, entidades
de  seguridad social, entes o entidades territoriales etc., se excluye
expresamente la facultad de representación legal para formalización de
contratos,   excepto   la  transacción  o  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales, las cuales se entienden incluidas.
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
 



 
 
 
 
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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BOGOTA, Abril 17 de 2020

CUENTA DE COBRO N" LICEOOOOOOs29O

SALUDTOTAL EPS S.A.
NtT 800.130.9074

DEBE A

LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ
c 65634621

LA SUMA DE

CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE ($5,688,667,00)

POR CONCEPTO DE

Pago de Licencia

N?mero(s) de NAIL
P891777'.t,

Cordialmente,

LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ
65634621
Teléfono
Direcci?n



§rluo torel ENTTDAD pRoMoroRA DE sALUD DEL REGTMEN coNTRtBUTtvo
TUTELAS PRESTACIONES ECONOMICAS No. 45

800130907
Fecha de emisión: 1710412020

Pág¡na: 1

Contab¡l¡dad: NORMAS INTERNACIONALES

Concepto comprobante: LICENCIAS DE MATERNIDAD TUTELAS

CUENTA DESCRIPCIÓN DÉBIToS CREDIToS
21161401 CUENTAS POR PAGAR AL FOSYGA- LICENCIAS D

65634621 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

11251 11 BOGOTA

LtcE P8917771

1 09/09/2019 09t09t2022

f urElA 't7 t04t2020

0.00 6,762,000 00

1301030101 LIC MATERNIDAD X COBRAR PEND DE RADICAR

901037916 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

1125111 BOGOTA

6,762,000.00 0.00

NA|L P8917771

1 09/09/20't9 09t09t2022

rurELA 17 t$4t2020

TOTALES: 6,762,000.00 6,762,000.00

Realizado por: DANIELF

DANIEL FERNANDO OCHOA

Aprobado por:

Fecha:



§nluo rorel ENTTDAD pRoMoroRA DE sALUD DEL REGTMEN coNTRrBUTtvo

800130907

Contabilidad: NORMAS INTERNACIONALES

Concepto comprobante: CRUCE DOC PRESTACION ECONOMICA

CUENTA DESCRIPCIÓN

CRUCE PRESTACIONES ECONOMICAS No 545

Fecha de emisión: 2010412020

Página: 1

DÉBITOS CRÉDITOS
1301170102 LICENCIAS DE MATERNIDAD RC

65634621 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

1125111 BOGOTA

NA|L 5279094

1 09/09/2019 09t09t2022

CRUCE NOTA DEBITO 5279094 APLICA A NAIL P891777,I

000 1,073,333.00

21161401 CUENTAS POR PAGAR AL FOSYGA. LICENCIAS D

65634621 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

1125111 BOGOTA

LtcE P8917771

1 09/09/2019 09t09t2022

CRUCE NOTA DEBITO 5279094 APLICA A NAIL P8917771

1,073,333.00 000

TOTALES: 1,073,333.00 1,073,333.00

Roalizado por: FABIOB

FABIO BORDA

Aprobado por:

FEcha:
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Gloria Estela Cardenas Clavijo

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Alvaro Javier Chinchilla Torres
lunes 20 de abril de 2020 11:19 AM
Gloria Estela Cardenas Clavijo
AU DITORIA TUTELA SIGSC 041620-5563
RE: INC¡dENtE 0406202539 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

De: Susana Romero Duran
Enviado el: viernes 17 de abril de 2020 3:37 PM
Para: Alvaro Javier Chinchilla Torres <AlvaroCT@saludtotal.com.co>
CC: Walter Oavid Reyes Rodriguez <WalterRR@saludtotal.com.co>
ASUNTO: RE: AUDITORIA TUTELA SIGSC 041620-5563

Buenas tardes,

Se adjunta e-mail de aval de pago reportado a la consulta presentada por jurídico.

s¡nembargoelvalorareconocerseencuentraenajustec,onPLlr¡¡ffimiteencontacto
0/.t72072t54

Gracias

Cordialmente,

SUSANA RO}IERO DURAN
AUDITORA COilTROL INTERNOI Gerencia de Control
PBX: 571 - 4473232 Ext. 17108 I Celular: 3168336962
Cra- 67 A No. 12 A - 78 P¡so 1 I Boqotá, Colombia
Susanar@saludtotal.com.co

Interno y R¡esgo Corporat¡vo

§aludTotdl*&, Ambientalmen
Responsab

De: Alvaro Javier Chinchilla Torres <AlvaroCT@saludtota Lcom.co>
Enviado el: viernes 17 de abril de 2020 12:00 PM

Para: Susana Romero Duran <Susa naR@sa ludtotal.com.co>
CC: Walter David Reyes Rodr¡guez <WalterRR@saludtotal.com.co>
ASUNTO: AUDITORIA TUTELA SIGSC 041620.5563

Buenos días Susana

Me ayudas por favor a validar las siguiente prestación que llega con sigsc Tutela 041620-5563

1

I



NAIL: P8917771
empleador: Leidy Viviana Ruiz Lopez
cc empleador: 65634621
valor: $6.762.000

M uchas gracias

ALVARO JAVIER CHINCHILLA TORRES
Añalista de Tesorería I I Tesoreria I SALUD TOTAL EpS S.A.
Cra 18 No. 109 - 15, Piso 2 | ?BX: 571, 6296660 Ext. 10225 DG 109 i Canal de Voz: i0225 iBogotá, Co,onrbia
Alva roCT@sa ludtota Lcom . co

§atudTotal,,i- Responsable
Ambientalmente

Pbase consíder lhe environment before pr¡nling thrs e-majl

La información contenida en este mensaje, y sus ¿ñexos, tiene c¿rácter conf¡dencial y está díigrda únicamente al destinataflo de ta rnrsma y sóto
podrá ser usada por éste. Si el lector de este r¡ensale no es el destinalario del mismo, se le ñotifrca que cualquier copia o dlstribución de éste se
encuentra totalmente proh¡bida. Si usted ha recibrdo este ñensaje por error/ por favor notrfique inmed¡atamente al remrtente por este misrno med¡o y
borre el rtensa.je de su sistema. Las opiniones que contenga este mensale son exclusiv¿s de su autor y no necesaa¡amente representan la opinrón
oficial de Salud Total EPS.

Íhe iñformatioñ coñt¿ined ¡n this message and rn añy elect.onic files annexed thereto ts confidential, and is intended for tl'e use of the iñd¡vidual or
entlty to which it is adc,ressed. If the readér of this message is not the intended recip¡ent, you are hereby nstified that retention, disseminat¡on,
distribution or copyino of this e-mail ¡s strictly prohibjted. If you received this e-máil in error, please notify the sender iñmediately and destroy the
original. Any opinions coñtained in th¡s ñessage are excluslve of ¡ts author and not necessar¡ly rep.esent the off¡cial pos¡tioñ of Salúd Total EPS.
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Quedo atento a sus comentarios



Gloria Estela Cardenas Clavijo

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:

Solangie Chaux Diaz

lunes 13 de abril de 2020 02:34 PM

Diego Armanado Escalante Ladino
Marilu Gallego Botero; Jorge Andres Santander Estrada; Yul¡a Yohana Corredor
Aparicio; Susana Romero Duran; Paola Andrea Otalora Torres; Elvia Yolima Rodriguez
Baranza

RE: Incidente 0406202539 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

Buenas tardes,

Cordial saludo,

Solangie Chaux Diaz
Auditor de Control Interno l(ielencia dc eontrol lnterno ! Riesgo ( urpoiativr.r
I']BX: 57 l - 11'7 3232 Ext. I 7 I {.}2 . (lcl r¡l¡r': .r I ()8,i,-1r}{)62

Cra (¡7" I l'-7ll Primer I)iso r Bogotá. Colt¡nrbi¿¡
SolanqiECDii.saludtolal.com.c<¡

§aludÍotaffi',

Buenos díos

Cordiolmente,

E YOTIMA RODRIGUEZ BARANZA
sugo¡n¡ccrót NAcroNAt DE PREslAcloNEs EcoNóulcls I Vicepresidencio Técnico y De SolucJ

SALUD TOTAT EPS.S S.A.
Av C:rc ó8 !'ic l-r-50 Piso5 | i'tsX: 571-4473232 Exi.l85:10 l-)C óE , B.gciÓ. Ca c):lrlric

Elviorb@soludto lol.com.co

Dado el riesgo juríd¡co, emit¡mos aval de pago a

De: Elvia Yolima Rodriguez Baranza <EIv¡aRB@sa ludtota l.com.co>
Enviado el: lunes 13 de abril de 2020 1:14 PM

Para: D¡ego Armanado Escalante Ladino <D¡egoEL@saludtotal.com.co>

CC: Marilu Gallego Botero <Ma riluG @sa ludtotal.com.co>; Jorge Andres Santander Estrada

<JorgeSaE@saludtota l.com.co>; Yulia Yohana Corredor Apar¡c¡o <YuliaCA@sa ludtotal.com.co>; Solangie Chaux Diaz

<Sola ngieCD@sa ludtotal.com.co>; Susana Romero Duran <SusanaR@sa ludtotal.com.co>; Paola Andrea Otalora Torres

<PaolaOtT@sa I udtotal.com.co>
Asunto: RV: lncidente 0406202539 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

1



§aÍudÍotaÍ*&', Ambientalrnente
Responsable

De: Alezandra Gomez Lopez <Aleza ndraG L(asaludtota Lcom.co>
Enviado el: lunes 13 de abril de 2020 11:48 AM
Para: Elvia Yolima Rodriguez Baranza <Elvia R B@sa Iudtota l.com.co>
Asunto: lnc¡dente 0406202539 LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ

Bue d¡a

El IBL compensado para el mes de in¡cio de Licenc¡a es de 51.610.000 y la liquidacion de la licencia seria proporcional

229 dias compensados *126 1273=106 = 51.610.000/30= S53.666*106 = 55.668.596

La variacion de S1.656.300 a S1610.000

SALUD TOTAL S.A.

SALUD TOTAL S.A,

SALUD TOTAL S.A,

SALUD TOTAL S.A,

SALUD TOTAL S.A.

SALUD TOTAL S,A,

SALUD TOTAL S.A"

SALUD IOTAL S.A.

30 CONZANTE

]O COT]ZANTE

30 cof¡zANTE

30 COT]ZANTE

30 CONZANTE

30 COTIZANTE

30 COTIZANTE

19 COTIZANTE

sep-19

ago-19

jul-19

lun-19

may-19

abr-19

mar-19

feb- l9

tlezlnom eóurz lóprz
PROFESIONAL DE AUTORIZACIONES I Gerencia Gestion de la Demanda
PBX: 5l i-1473232 Ext. 18504
Av Cra 68 l.lo. 13 - 50 Piso 5lBogolá, Cclombia
Aleza nd raGL@saludtota l.com,co

AVISO LEGAL: El presente correo electronico ño represeota la op¡nion o e, consentimie.lto olicial de Salud Tot¿l EPS-S S.A. :ste ,nensaje e1

confidencial y puede contener irforrnacion privilegi¿da l¿ cual ¡o puede ser usad¡ ni divulgada a peüonar distintas de su destinatario. [sta
proh¡bida la retencion, Brabacion, utilizdcion, ap.gvechamiento o djvuigacion con cualquier proposito. Si por erro. recibe elte mensaje, por fJV§,

destrrya su contenido y avise a 5ü remitente. En este aviso leBal se oñiten inlencion¿lmente las tilde§. [§te mensaje lr.r s;do revi ;.lo t]o, u11

sist¿ma antiv¡rus, po. lo que su coñtenido esta ,ibre de virus.

De: Elvia Yolima Rodriguez Baranza

Enviado el: lunes 13 de abril de 2020 10:42 AM

hittdTotal*ffi, Responsable
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 Bogotá, Abril de 2020. 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, Cundinamarca. 
 
 

RADICACIÓN:                Acción de Tutela No. 2020-00127 
ACCIONANTE:               LEIDY VIVIANA RUIZ LÓPEZ 
ACCIONADO:        SALUD TOTAL EPS -S. y OTROS. 
REFERENCIA:     CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA 
 

Respetado Señor Juez: 
 
ZULMA FRANCENETH ACUÑA MORA  mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 952.587.347 de Bogotá, 
domiciliado en esta ciudad, obrando en mi calidad de Gerente de Salud Total EPS-S S.A. Sucursal Bogotá en cumplimiento del 
mandato constitucional de informar a su despacho el trámite de acatamiento al fallo judicial, me permito indicar lo siguiente: 
 
1. DE LO ORDENADO POR EL FALLO DE TUTELA. 
 

 
 
2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA 
 
En virtud al oficio de la referencia, Salud Total adelantó un conjunto de acciones administrativas correspondientes para 
proceder a dar cumplimiento de la siguiente manera: 

 
De acuerdo a lo indicado se verifica y la Sra. LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ identificada con CC. 65634621  usuaria Cotizante 
Dependiente con contrato con la razón social INTEGRATED SERVICES A M SAS con Nit. 901094281, registra en nuestro sistema 
de información la Licencia de Maternidad solicitada transcrita con Nail*P8917771 del 09/09/2019 al 01/12/2020 (126 días). 
 
Se generó cheque N° 04159 por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS entregado 
a la protegida el día 17 de Abril de 2020. 
 
 
 



                                     

 

En este orden de ideas, informamos al Despacho el cabal cumplimiento al fallo de tutela por parte de mi Representada, quien 
ha autorizado y garantizado a través de su red de prestadores todos los servicios médicos ordenados por los médicos tratantes 
del  protegido  LEIDY VIVIANA RUIZ LÓPEZ a la fecha sin servicios pendientes,  reiterando nuestra disposición de informar 
cualquier eventualidad que se pueda llegar a presentar respecto del caso que nos ocupa. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Con base en la siguiente sentencia de la corte constitucional, argumento el presente escrito de cumplimiento: 
 
Sentencia T-048/19 
 
 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y AL CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES-Vulneración 

por Colpensiones al omitir cumplimiento de sentencia judicial que ordenó reconocimiento y pago de la pensión de 

vejez 

 

CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES-Imperativo del Estado Social de Derecho 

La ejecución de las sentencias se traduce en la sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la Constitución, y que el 

incumplimiento de esa garantía constituye un grave atentado al Estado de derecho. Al analizar esta garantía en relación con 

los principios constitucionales de celeridad, eficacia y prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades propias de 

cada proceso, como presupuestos de la función judicial y administrativa, es posible hablar del cumplimiento de las providencias 

judiciales, como una faceta del núcleo esencial del debido proceso. 

 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y AL CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES-Plazo razonable 

para el cumplimiento de decisiones judiciales 

PETICIÓN 
 
Conforme lo anterior, se solicita señor juez, tener en cuenta el presente informe de dificultad de cumplimiento frente al fallo 
de tutela proferido por su honorable despacho, con el fin de demostrar que SALUD TOTAL EPS-S propende por el bienestar 
de sus protegidos y garantizar la excelente prestación de los servicios en el sistema de seguridad social en Salud, 
 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y Representación Legal. 
2. Soporte cheque – Cuenta de cobro. 

 
 
 
 
 
 
 



 

Bogotá, Abril 24 de 2020 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DE BOGOTÁ 

EMAIL: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 

RADICADO: 2020-00127-00 

INCIDENTISTA: LEIDY VIVIANA RUIZ LÓPEZ 

ACCIONADA:  SALUD TOTAL EPS-S 

 

  

ZULMA FRANCENETH ACUÑA MORA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.587.347, domiciliada en esta ciudad, obrando en mi calidad de Administradora Principal de Salud Total S.A. 

Sucursal Bogotá, por medio del presente escrito me permito dar respuesta al incidente de desacato promovido 

por la señora LEIDY VIVIANA RUIZ LÓPEZ, en los siguientes términos: 

 

1. ANTECEDENTES 

El JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DE BOGOTÁ, a través de fallo de tutela proferido el pasado 05 de 

marzo de 2020 Resolvió: 

 

2. DE LAS GESTIONES ADELANTADAS POR SALUD TOTAL EPS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO 

DE TUTELA. 

Una vez fuimos notificados del presente trámite incidental se solicitó al área de Prestaciones Económicas de 

Salud Total EPS sobre el cumplimiento a la orden judicial, donde se indicó lo siguiente: 

1. Al validar nuestro sistema de información, se pudo evidenciar que la señora LEIDY VIVIANA RUIZ LOPEZ 

identificada con CC. 65634621 usuaria Cotizante Dependiente con contrato con la razón social INTEGRATED 

SERVICES A M SAS con Nit. 901094281, registra en nuestro sistema de información la Licencia de Maternidad 

solicitada transcrita con Nail*P8917771 del 09/09/2019 al 01/12/2020 (126 días). 

2. En virtud de lo anterior, se procede con la liquidación y pago de la licencia de maternidad en comento, como 

se evidencia en el cheque se anexa. 



En virtud de lo anterior, Salud Total EPS ha cumplido a cabalidad la orden judicial proferida por esta autoridad, 

al haber liquidado y tramitado el pago de la licencia de maternidad de acuerdo al fallo de tutela, siendo clara la 

configuración de un Hecho Superado por Carencia Actual de Objeto, de manera que al no existir motivos para 

continuar con el presente trámite 

incidental solicitamos el Cese y Archivo de las presentes diligencias. 

 

HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

 

En el presente caso, es claro que ha devenido el fenómeno jurídico de Hecho Superado por Carencia Actual de 

Objeto; así las cosas, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, instituyó la acción de tutela 

como medio para “reclamar ante los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para aquél respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo…” (Resalta la Sala). 

Del citado texto constitucional, claramente se desprende que la acción de tutela tiene como fin la protección de 

los derechos fundamentales amenazados o vulnerados por una autoridad pública o por un particular en los 

casos que señala la ley, protección que se materializa con la emisión de una orden por parte del juez dirigida a 

impedir que tal situación continúe. 

Asimismo, como lo establece la Sentencia T-059-2016  “(...)el hecho superado tiene ocurrencia cuando 

lo pretendido a través de la acción de tutela se satisface y desaparece la vulnerario o amenaza de los 

derechos fundamentales invocados por el demandante, de suerte que la decisión  que pudiese adoptar 

el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua. 

Con todo, es importante precisar que Salud Total EPS ha garantizado todos los servicios requeridos por el 

protegido para su patología de acuerdo a las ordenes de los tratantes y la normatividad vigente en nuestras IPS 

Adscritas que cumplen con los parámetros de calidad exigidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

DEL TRÁMITE INCIDENTAL 

Así mismo sea esta la oportunidad para poner de presente que en lo que se refiere al trámite que debe dársele 

al desacato, es importante señalar que el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de Tutela, ha 

establecido un procedimiento que para el efecto debe cumplir la autoridad judicial so pena de nulidad por 

violación al debido proceso, el cual se encuentra regulado por el Artículo 27 de la precitada norma. 

Al respecto la Corte Constitucional en la Sentencia T-190/2002, Magistrado Ponente JAIME CÓRDOBA 

TRIVIÑO, aclaró: 

“Para dar respuesta al interrogante jurídico que plantea el caso sub judice el juez constitucional debe establecer 

en primer lugar, cuál es el trámite del incidente de desacato y, en segundo lugar, si para el caso objeto de 

estudio cursa la acción de tutela. 

Procedimiento para el incidente de desacato 



El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 prescribe que: La persona que incumpliere una orden de un juez 

proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y 

multa hasta de veinte 

salarios mínimos, salvo que en el Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultado el superior jerárquico 

quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. 

El cumplimiento de las órdenes judiciales representa uno de los aspectos centrales del Estado social de 

derecho porque es el pronunciamiento de la autoridad competente que por medio de la aplicación de la 

Constitución y la Ley define la situación jurídica en una controversia. Del cumplimiento de los fallos depende la 

confianza, el respeto, la convivencia pacífica y el legítimo uso de la autoridad en una sociedad democrática. 

Por ello, la reglamentación de la acción de tutela tiene previsto un procedimiento para cuando los fallos 

tomados en uso de esa acción ciudadana los jueces puedan hacer efectivas las órdenes dadas para proteger 

de manera efectiva y eficaz los derechos fundamentales de las personas. Si tales mecanismos no existieran, las 

órdenes de los jueces podrían quedar como un mero pronunciamiento inútil, huero e ineficaz. 

(...)  

Lo normal es que dentro del término que señale el fallo de tutela, la orden sea cumplida. Pero, si 

excepcionalmente la autoridad responsable del agravio va mas allá del término que se señale e incumple, el 

juez de tutela, al tenor del artículo 27 del decreto 2591 de 1991, debe agotar los siguientes pasos obligatorios, 

uno a continuación del otro: 

a. Si la autoridad obligada no cumple, el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para 

que lo haga cumplir y para que abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra el directo 

responsable del incumplimiento. 

b. Si pasan cuarenta y ocho horas a partir del requerimiento al superior y la orden de tutela aún no se cumple, 

se ordena abrir proceso contra el superior. 

c. En el mismo auto que ordene abrir proceso contra el superior, el Juez directamente adoptará todas las 

medidas para el cabal cumplimiento de la orden. Y para tal efecto mantendrá la competencia hasta tanto esté 

restablecido el derecho.” 

La Honorable Corte Constitucional, en relación con el Debido Proceso, y la culpabilidad de las faltas, ha dicho: 

“Las garantías mínimas del debido proceso penal son aplicables, con algunas atenuaciones, a las actuaciones 

administrativas sancionatorias. En materia sancionatoria de la administración la estimación de los hechos y la 

interpretación de las normas son expresión directa de la potestad punitiva del Estado, cuyo ejercicio legítimo 

debe sujetarse a los principios establecidos en garantía del interés público y de los ciudadanos, entre 

ellos, los principios de legalidad, imparcialidad y publicidad, la proscripción de la responsabilidad objetiva -nulla 

poena sine culpa-, la presunción de inocencia, las reglas de la carga de la prueba, el derecho de defensa, la 

libertad probatoria, el derecho a no declarar contra sí mismo, el derecho de contradicción, la prohibición del non 

bis in idem y de la analogí in malam partem, entre otras.” (Sentencia T-145/93. Gaceta de la Corte 

Constitucional, tomo 4, 1993, pág 412) 

Así las cosas, tenemos que no puede desconocerse por parte de los despachos judiciales, el procedimiento 

previsto en la Ley sustancial para los incidentes de desacato, según el cual antes de imponer cualquier tipo de 

sanción y más aún de iniciar el incidente como tal, debe mediar requerimiento previo al superior jerárquico de 

quien deba cumplir la orden correspondiente. 



Adicionalmente, en reciente sentencia T-171 de 2009, proferida por la Honorable Corte Constitucional, se 

establece lo siguiente respecto al tramite del desacato: 

“B.- Objeto del incidente de desacato 

18.- Ahora bien, en este punto ya ha quedado claro que, el juez constitucional además de tener la obligación de 

velar por la observancia de la sentencia de tutela, tiene la posibilidad de tramitar a petición de parte, un 

incidente de desacato. De acuerdo con esto, se encuentra que el principal propósito de este trámite se centra 

en conseguir que el obligado obedezca la orden impuesta en la providencia originada a partir de la resolución 

de un recurso de amparo constitucional. 

Por tal motivo, debe precisarse que la finalidad del mencionado incidente no es la imposición de una 

sanción en sí misma, sino que debe considerarse como una de las formas de buscar el cumplimiento de 

la respectiva sentencia[1]. 

19.- En este orden de ideas, la jurisprudencia constitucional[2] ha precisado que la imposición o no de una 

sanción en el curso del incidente de desacato puede llevar a que el accionado se persuada del cumplimiento de 

la orden de tutela. En tal sentido, en caso de que se empiece a tramitar un incidente de desacato y el 

accionado, reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el juez de tutela, y quiere evitar la 

imposición de una sanción, deberá acatar la sentencia. De igual forma, en el supuesto en que se haya 

adelantado todo el procedimiento y decidido sancionar al responsable, éste podrá evitar que se 

imponga la multa o el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos fundamentales 

del actor.” (negrillas por fuera del texto) 

CARENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO 

Vale decir que Salud Total no sólo ha actuado de Buena Fe, sino que goza de la presunción de inocencia que 

no queda desvirtuada por las manifestaciones personales que hace la accionante en su escrito, todo lo cual 

conduce necesariamente a que no se pueda imponer una sanción por desacato pues se impartieron las 

instrucciones y se adelantaron las gestiones respectivas para el cabal cumplimiento de la sentencia judicial y 

por ello no existe responsabilidad alguna. 

No es cierto por lo tanto que por actos u omisiones imputables a Salud Total hayamos incumplido el fallo de 

tutela proferido por el Señor Juez, ni que hayamos incurrido en dilaciones de ningún tipo, y decimos sin lugar a 

dudas que Salud Total no sólo ha actuado de 

Buena Fe, y así mismo ha de considerarse que para la prosperidad del desacato es necesario el elemento 

subjetivo por parte de la entidad accionada, el cual de ninguna manera se encuentra probado en este caso 

contra mi representada, y necesariamente se refiere a una voluntad o determinación inequívoca y clara 

encaminada al desconocimiento del fallo mediante actuaciones u omisiones dolosas, que buscan sustraerse 

del cumplimiento del fallo de tutela, tal y como en otra providencia lo señaló el Juzgado Veintiocho Civil 

Municipal de Bogotá D.C.: 

“Quiere decir esto, que dentro del entendido por desacato, existe un elemento subjetivo proveniente del 

demandado vencido y es justo esa voluntad y determinación clara encaminada a desobedecer el fallo mediante 

acciones u omisiones contrarios al establecimiento ordenado lo que la ley (Art. 52 Dec 2591 y 9 Dec. 306 de 

1992) penaliza bajo el rótulo de desacato.” 

 

 

 

 



5. PETICIÓN 

Con fundamento en lo anterior, y en especial, teniendo en cuenta que SALUD TOTAL EPS-S S.A., realizó las 

gestiones pertinentes al haber liquidado y tramitado el pago de las incapacidades superiores a 540 días de 

acuerdo al fallo de tutela, siendo clara la configuración de un Hecho Superado por Carencia Actual de Objeto, 

de manera que al no existir motivos para continuar con el presente trámite incidental solicitamos el Cese y 

Archivo de las presentes diligencias. 

 

6. PRUEBAS 

1. Copia Certificado de Cámara de Comercio Sucursal Bogotá 

2. Cheque como soporte de pago de LM. 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente de Salud Total S.A. Sucursal Bogotá 

 





 

 

  

 

 



 




